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coNTRATo o¡ ¡negtcló¡¡ DE sERvtctos pRotrstoNAtEs euE CEIEBRAN poR uNA paRTE EL tNsTtTUTo MuNtctpat,
DE pENstoNEs, A eutEN EN to sucEstvo sE tE DENoM|NARÁ "E[ tNsTtTt To", REpRESENTADo EN ESTE AcTo poR Et

¡NG. JUAN ANToNro eo¡¡zÁLez v[.r.AsEñoR. EN su cARÁcrER DE DrREcToR. y poR LA oTRA paRTE Er. DR. DAvrD
x¡nrÁr'¡otz níos. ou¡r¡¡ EN Lo sucEsrvo s¡ rr o¡Holrt¡HlnÁ "E[ pRofEstoNtsfA'; y AcruaNDo DE MANERA
coNJUNfA sE rEs DENoMrNaaÁ 'us pARfEs", tAs cuAr.Es sE suJErAN aL rENoR DE tAs srcutENrEs
DEcraRAcroNEs Y ctÁusur-ls:

DECI.ARACIONES

I. DECIARA "EI. INSÍITUTO"

l.l. Que es un Orgon¡smo Públ¡co Descentrol¡zodo de lo Administroc¡ón Públ¡co Mun¡cipol, con personolidod
jurídico y potrimon¡o propio, creodo medionte Decrelo No.874&10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluol¡dod se rige por lo dispueslo en lo
Ley del lnstilufo Mun¡cipol de Pens¡ones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO OOXZÁI¡Z VltLASEÑOR, ocredilo su personolidod como Director del lnst¡luto
Mun¡cipal de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Presidenle Municipol, el LlC.

MARCO ANIONIO BONlttA IIIENDOZA, el dÍo l0 de sepl¡embre del 2024, osícomo con el Aclo de lomo de
Protesto conespondiente.

l-3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocc¡ones IX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del
lnstilufo Mun¡cipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANTOXIO CO¡¡ZÁleZ VlIIASEÑOR, en su corócter de Direclor,
l¡ene los focullodes poro represenlor ol lnslilulo, osí como poro reol¡zor los octos necesorios poro el debido
func¡onomiento del Orgonismo.

l.¿1. Que 'Et lNSflTt fO" t¡ene por objeto otorgor presloc¡ones de seguridod sociol o los lrobojodores ol serv¡c¡o

del Munic¡pio de Ch¡huqhuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnst¡tulo, en términos del ortículo I de lo Ley del lnslituto Municipol de Pens¡ones.

1.5. Que liene su dom¡c¡lio ubicodo en Colle Río Seno #l100, Colonio Alfredo Chóve¿ C.P. 31414, en esto
Ciudod de Chihuohuo, con RFC lMP83O825SM3.

1.6. Que celebro el presente conlrolo de derecho público en pleno concordonc¡o y lolol opego o lo
estoblecido en el Código Civil del Eslodo de Chihuohuo como Ley supletorio, según lo dispone el Arlículo
Décimo Cuorlo lrons¡lorio de lo Ley del lnslituto Municipol de Pens¡ones.

1.7. Que es su volunlod conlrolor los servic¡os profes¡onoles ¡ndependienles de un méd¡co con lo especiolidod
de CIRUcíA CARDIOVASCUtAR, med¡onte el pogo de honororios que mós odelonle quedon especif¡codos
en los clóusulos del presente inslrumenlo por codo seN¡cio que presie.

II. DECTARA "EI. PROFESIONISTA'':

ll.l. Que es uno persono fÍs¡co, de noc¡onolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol
controfor y obligorse jurídicomenle, ocreditondo su pérsonolidod con Cédulo Profesionol5797916.

.2. Que cuen'to con Cédulo de Especiol¡dod No. 9973¡127

coNT¡aloDE¡tEsractóN DEsEtvtc¡o! ttorEstoti¡aLt!tMpE-cts.ia.l6-202¿,
cEltataoo ?oR 8.tNsT¡TUro MUNrcrpaL DE rENsloñE! y tL Dr. DAvto HEiNÁNDEI íos, ELor DE ENE¡o oE 202ó.
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11.3. Que se encuentro ol coriente de sus obligociones ñscoles y su Registro Federol de Contribuyenles es

HERD8307o2Mt3

11.4. Que señolo como domicilio poro oí|. y recibir todo tipo de notificoc¡ones y documentos relocionodos con
el cumplimen'lo y ejecución objelo del presénte controlo, el ub¡codo en Av. Tomós Volles Vlvor ó500,

consullorfo 509, Plozo loi Hoclendos, 31216 Chihuohuo, Chlhuohuo..

11.5. Que cuenlo con lo infroeslrucluro, conocim¡enlos y copocidod requer¡dos poro lo presloción del serv¡cio
objeto del presente conlrolo, lo que le permile gorontizor o 'El, INSTIIIIIO' el cumplim¡enlo de los

obligoc¡ones conlroÍdos en el presente.

11.6. Que decloro boio prolesto de decir verdod, que conoce el conlenido de esle conlroto y los requ¡sitos que
se estoblecen en el mismo, osí como lomb¡én se obligo o llevor o cobo su cumplimiento de ocuerdo con
lo estoblec¡do en el mismo, osÍ como con lo demós normolividod que conespondo.

III. DECI.ARAN 'I.AS PARTES".

.lll.l. Que se reconocen recíprocomenle lo personolidod y copocidod legol con lo que se oslenlon y
monifieston su volunlod pleno de osum¡r los derechos y obligociones que se deriven del presenle controlo
de conformidod con lo dispueslo en el orlÍculo 2504 y demós relotivos y oplicobles del Código Civil del
Eslodo de Chihuohuo, ol tenor de los siguientes:

cr.Áusulas

PRIM - OBJEIO. 'EL PROFESIONISTA", se obl¡go o proporcionor de monero no exclus¡vo y conforme o los

lineomientos que mós delonle se esioblecen, los servicios de CIRU GíA cARDtOvAscuLAR, o iodos tos personos que
"EL INSIITUTO" designe poro ello, en los lérminos y cond¡ciones de esle instrumenlo, med¡onfe el pogo de los

honororios que mós ode¡onle se delollon.

SEGUNDA. - CONDICIONES DEt SERVICIO.'EL PROFESIONISTA" se compromele o que cuolquier servic¡o preslodo
deberó ser brindodo de monero segurq, oportuno, profesionol y efic¡enle; sin d¡scrim¡noc¡ón por motivos de edod,
genero, niyel soc¡oeconómico, derechohob¡enc¡o, ofil¡oción o podecimiento preexisten'le, y se reolizoró de
conformidod con lo sigu¡enle:

A. "Et PROFESIONISTA" se obligo en todo momento con Io derechohobiencio o:

o. Olorgorles occeso y d¡sponib¡l¡dod poro los servicios oferlodos, en sus propios insto¡ociones o en cuolquier
olro lugor que ocuerde con "E[ lN§l[lrfo'.

D¡rigirse o los mismos en lodo momenlo con respelo y dign¡dod.

Cuidor que los servícios qué le seon prestodos se le proporcionen con privoc¡dod y respeto.

Brindorle, ionlo o lo derechohob¡encio, como o sus ocompoñontes, medidos de seguridod odecuodos

coNT¡afo DE ?tEsTActóN oEsEtvtclos ptoaEstot{aLEstMpE-cps-sA-¡6-202ó,
cEltttaDo tot ELtNsTtTUIo MuNtct?al DE tcNstoNEs y tt D¡. oavtD tiE¡NANDE¡ ¡tos, ELot ot ENlno oE 202ó.
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Dorle o conocer su ¡deniidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo
que en su coso eslé ulilizondo.

,. Solicitor en codo consullo, lo orden de servic¡os subrogados emil¡do por "El, IN§TITUTO".

9. lnformorle en formo comprens¡ble lo relolivo o su podecimienlo, los mé'todos, diognóst¡cos y sus riesgos,
beneficios, olternotivos, osí como los medidos leropéulicos que se requieron.

l. lnformorie que podró solic¡tor ofros op¡niones sobre su podecimiento.

J. lnformorle que podró negorse o ocepfor los propuestos leropéulicos

Poro loles efectos, "LAS PARIES" se obligon o estoblecer meconismos de seguimienlo y evoluoc¡ón de ¡o

otención oiorgodo o los derechohobienles y de los serv¡c¡os br¡ndodos. Cuolquier obuso, impericio o
negl¡genc¡o cometido duronle lo prestoción de los servic¡os, seró soncionodo por lo Comis¡ón Nocionol de
Arb¡troje Méd¡co {CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gestiones de lo com¡sión locol, liberondo
de lodo responsobilidod poro ioles efectos o "Et INSTfTUTO".

B. "Et PROf ESIONISIA" ejerceró sus servicios de monero independienle, de conformidod con lo siguienle:

k. Hocer reg¡slros en el Expedienle Clínico en lodo oclo dé otención médico, ionlo o n¡ve¡ de consullorio
como de hosp¡lo|, ocorde o lo señolodo en:

I . Normo Ofic¡ol Mex¡cono NOM{24-SSA3-2012 del Exped¡enle Clínico Electrón¡co.
2. Normo Ofic¡ol Mex¡cono NOM{04-SSA3-2012, del Exped¡enle Clín¡co.
3. Y en generol fodo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós normof¡v¡dod opl¡coble en

,. ,..I1]lJ,lllo,n"ro' o"o,o" o, 
",oo,o 

*.no o. ,.ooo,..*o, o. 'r.' ,*,,u*o-. \
§-

m. Alenc¡ón ordinorio o nivel de consullorio y de hosp¡lol, y el cumpl¡mienlo cobol de los guordios poro )
coberluro de lo olención médico urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por 'EL INSI]TIrTO' ' :

" ;", --:;"ff:.:.";:,Xi.:::" ".,":o pres,or,o orención en e, hospi,o, J$
donde 'E[ INSI]IlrfO' hoyo indicodo el inlemomienlo.

Cuondo el responsoble de lo otenc¡ón médico en el serv¡c¡o de urgencios de "Et INSIITUTO" lo requ¡ero.
"EL PROFESIONIS¡A" ocud¡ró o preslor voloroción médico, duronle su turno de guordio.

p. Respetor los reglomentos internos de codo hospiiol

Lo consulto exlerno se reolizoró en díos y hororios obierlos, bojo previo cilo, m¡smos que no serón
modif¡cobles sin un ocuerdo prev¡o con "El, INSTÍlrfO".

coMtaTo oÉ ttEif actót{ oc iatvtctos ploaas¡oNAlEs mtE.cts.sa-t ¿.2i»¿,
CEII'I DO ¡OI ET INSTITI'ÍO MUNrcI?AL DE PENiIO¡'¡ES Y EI. OI. OAVID HEINÁNDEI IIOS, EL OI DT ENE¡O DI202ó.
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Corle Río 5€ño No. I l@. Colo¡io Afredo Chóv62. Chihuohuo. Chih.. reéroño Direclo (072), hnp://M.muñicipiehihuohuo.gob.mx
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h. No somelerlo o ningún proced¡miénlo diognósl¡co o leropéulico, sin ser ¡nformodo precisomenfe de sus

riesgos, benefic¡os y oltemotivos. Asimismo, permil¡r que porl¡cipe en los dec¡siones reloc¡onqdos con su
lrotomienlo y el diognosiico de su podecimienio.
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'EL PROFESIONISIA" deberó conlor con equipo de cómputo con conexión a in'ternel, impresoro y
consum¡bles poro el uso del S¡slemo de Gesl¡ón de lnformoción en Solud de "EI INSI1TIrTO".

"El, PROFESIONISTA" olimentoro el Sislemo de Gesl¡ón de lnformoc¡ón en Solud, donde se llevqrón o cobo
los gestiones re¡otivos o citos, expedientes eleclrón¡cos y occeso o med¡comenlos y loborolorios.

'EL PROFESIONISTA" enkegoró o los derechohobientes los recetos u ordenes de servicios que
corespondon según lo consullo que lleven o cobo.

C. 'Et INSITft TO" se obligo con "Et PROFESIONIÍA' o proporcionor lo siguiente:

l. Proporcionor usuorio y conlroseño poro operor el Sislemo de Gestión de lnfomoción en Solud.

2. Reolizor uno copoc¡toción poro el uso y odmin¡slroc¡ón del S¡stemo de Gestión de lnformoción en Solud

3. Así como proporcionor osesoío e informoc¡ón necesorio poro lleyor o cobo lo presioción del serv¡cio

ERA. - I,UGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón preslodos por'E[ PROFESIONISIA" en los instolociones

s.

U

¡

T

U odos en. Av. Tomós Volles Vivor 6500, con3ultorio 509, Plozo los Hoc¡endos, 3t2ló Chihuohuo, Chihuohuo y/o
enl

CUARTA. - CONTRAPRESTACIóN. "¡t tXSmUtO", por el serv¡c¡o o que se refierén los clóusulos onteriores, se obligo o
pogor o "EL PROFESIONISIA", en concepto de honororios, los servicios que se describen en el lobulodor s¡guiente,
cons¡derondo que los prec¡os que se señolon son onles de lo re'tenc¡ón del lmpueslo Sobre lo Renlo:

\SERVtCtOS/ESTUDtOS ESPECTHCOS PRECIO UNITARIO

coNsutfA $500.00

vrsltA A HoSP|TAL {1. AL 10. DrA)
$400.00

$300.00
SUBSECUENTES

fERAPIA INIENSIVA
$500.00 DEL r. AL r 0"
DrA. $400.00
SUBSECUENTES

A) REVASCULARIZACIÓN CORONARIA
B) REEMPLAZO VALVULAR

c) coRREccroNEs DE DEFECTOS TNTRACARDTACOS

CIRUGÍA DE CORAZÓN ABIERTO

$40.00o.00

TORACOTOMíAS

A) foRACOTOMíA/DECORICACTONES
B) RESECCIÓN DE LÓBULOS PULMONARES (LOBECÍOMÍAS)

C) REPARACIÓN QUIRÚRGICA DE FRACTURAS COSIALES

$25.000.00

SIMPATECÍOMiAS fORÁCICA LAPAROSCOPICA PARA HIPERDROSIS $2s,000.0o \
\

\

coNtt^toDEp¡Est^ctóNoEsE¡vtc¡os p¡otEstoNAtEs ll¡ttE.cps.5a.|ó.202ó,
cELE¡taoo tot Et tNsTttuTo MUNtct?aL DE lENstoNEs y E! Dt. DAvtD 8!iN^NDE o5, E!ot Dt ENEto oE 2o2ó-

colle Rk) seno No. I l@. cokrñio A[redo chóve¿ ch¡huohuo, chih., Telétoño onecro (072), http://ww.muni6priochihuohuo.gob.mx
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Los inlervenciones quiúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoc¡ón convenido con 'E[
tNsIlfuTo".

¡nslolociones que 'EL lNSIrUTO" designe.
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QUINTA.- fORI A DE PAGO. Los pogos se efecluorón o mós fordor el dío úllimo del mes, prev¡o recepción de lo
focluro que cumplo los requisilos f¡scoles opl¡cobles. o fovor del lnstilulo Municipol de Pens¡ones, con domic¡l¡o en
Colle R¡o Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvez de esta c¡udod C.P. 31414, con Registro Federo¡ de Contribuyenles
IMP-83082'SM3, y deberón entregorse o mós lordor el dío l7 de codo mes y cuondo este seo inhóbil se recibirón
el dío hóbil ¡nmedioto siguiente.

A codo focluro se deberón odjunlor los sol¡citudes de servicios subrogodos enlregodos por los pocienles, osí como
un resumen que incluyo lo reloc¡ón de los servic¡os otorgodos por focluro, poro reol¡zor el pogo conespond¡ente, o
enlero sotisfocción por porte de "Et INSTITIrTO".

Así mismo. se esl¡pulo que los fqcturos deberón em¡l¡rse o mós lordor óO dÍos después de lo fecho de lo presloc¡ón

del servicio, de no cumplir con esle requ¡silo no serón reconocidos por "EL lNslftlrfo" y por ende no serón
cubierlos, por lo que "Et PROFESIONISIA". se obl¡go o focturor oportunomente los m¡smqs. Los serv¡cios prestodos o
"El INSIIIUTO' después del plozo esloblec¡do deberón foclurorse o portir del dío pr¡mero del mes ¡nmediolo
poslerior. En oquellos cosos que 'EL PROFESIONISÍA" no remilo lo focluro en liempo y con los corocieríslicqs
esloblecidos, deberó concelor el CFDI emilido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepc¡ón.

Los focluros deberón señolor en el método de pogo: "Pogo en uno solo exh¡b¡ción {PUE)" y en Formo de pogo:
"lronsf erencio electrón¡co".

El pogo seró cub¡erto en monedo nocionol mexicono, medionle lronsferenc¡o electrónico o fovor de "EL

PROFESIONIfA" según los dolos proporcionodos por el mismo, en él Deportomenlo de Recursos Finonc¡eros de "EL

INSIfIUIO', seró responsobilidod del mismo monrener ocluoiizodo su informoción, en coso de olgún combio,
deberó nol¡f¡corlo por escrito, od.¡uniondo lo corolulo boncorio que conlengo los dotos respeclivos. De
hocerlo, 'EL lNSI]ÍUIO' no se responsobilizoró por los fondos lronsferidos.

SEXIA.- VIGENCIA. El presente controlo tendró uno vigencio o porti del 0l enero de 2026 ol3l dé d¡c¡embré dc
202ó, pudiendo cuolquiero de "LAS PARIES', dor por lerm¡nodo este controto, nolificondo por escrilo con 5 díos de
onl¡cipoc¡ón, o lo fecho efect¡vo en que se desee que surlo efectos lo lerm¡noc¡ón.

sÉPTli,lA. - vERltlcAclóN DE sERvlclOS. 'Et INSIITUTO' podró efecfuor observociones en cuolqu¡er momento que
cons¡dere pert¡nénle con reloción o lo colidod en el servic¡o, y cuondo "El, INSIrTUÍO" delecle ¡neguloridodes,
deberó notificorlos o 'Et PROFESIONISIA" poro que lo conijo en un plozo móx¡mo de 3 (tres) díos hóbiles, solvo que
se pocte un plqzo distinto enlre "tAS PARÍES"; eslo independienlemenle de lo responsobilidod legol en que se

incuno por lo ineguloridod delectodo, de ¡guol monero "Et PROFESIONISTA' se obligo o devolver los conlidodes
os por lo prestoc¡ón inegulor del servicio en el plozo onies elipulodo, en ese sent¡do 'Et PROFESIONISIA"

coNl¡ATo oE ?tEsTAcróN ot sEtvtctoi ?RofEitoNA!Es t ?E-c?t-sa-ló-202ó.
cEu¡¡aoo ¡ot Er. rxsnTuTo ulltctp^L D¡ ttNstoNEs y Er. D¡. D^vro HEiNÁNDEZ ¡tos. E!ol DE Et{lno Dt 202ó.

\"
§
\

)
§

COLOCACIÓN DE MARCAPASO EPICÁRDICO $r 5,000.00

BIOPSIA PLEURAL Y/O PULMONAR $r 5.000.00

COLOCACIÓN DE TUBOS PLEURALES

A) UNILAÍERAL

B) BILATERAL

$7.500.00

Los lroiom¡enlos y/o procedimien'tos derivodos de cosos médicos complicodos, otípicos o de evolución no
previsto, que ¡mpliquen goslos odicionoles, requerirón outorizoción previo de lo Subdirección Med¡co,
Coord¡noción de Servicios Subrogodos o Supervisión de Hospiloles, poro proceder o su coberluro conforme ol
tobulodor vigenle.

¡¡j;{l-,r-r.tt
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seró responsoble por negligenc¡o, impericio, dolo o molo fe en que incuno el o el peGonol que este designe poro
lo reolizoción del objeio de esle ¡nslrumento, quedondo esloblec¡do que se libero o "Et INSIrUIO' de cuolquier
responsobilidod derivodo de lo presloc¡ón de los servicios, objeio del conirolo.

OCTAVA. - RESPONSABITIDAD LABORAL. "LAS FARTES" reconocen y oceplon que no exisle reloción loborol olguna
entre ellos, o enlre el pérsonol de 'Et lNSTlIt IO" y el personol de 'Et PROfESlONlsrA", por lo que seró por cuenlo y

o corgo de este úlf¡mo el cumplimienfo de los obl¡gociones polronoles de cqrócler loborol, fiscol, de seguridod
soc¡ol y de cuolquier otro índole o su corgo respecto de su personol y se exlenderó hosto en ionlo tronscunon los
plozos de prescripción previslos en lo Ley Federql del Trobojo, Ley de INFONAVIÍ, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomienlos legoles oplicobles.

Por lo que lompoco ex¡st¡ró uno subord¡noción por porte "EL PROFESIONISIA". poro con 'Et lNSfltl,IO", quedondo
poclodo lombién que dodo lo noturolezo de los servicios que se vqn o prestor como profesionislo ¡ndepend¡enle,
no exisl¡ró n¡ngún beneficio conlemplodo en lo Ley Federol de frobojo y/o lo Léy del lnsliiuto Municipol de
Pensiones, loles como vocociones, primo vococionol, oguinoldo, pensiones, porticipoc¡ón de los lrobojodores en
los ul¡lidodes de los empresos, fin¡quito y en genérol de cuolqu¡er presloción que se derive de uno reloc¡ón loborol,
compromeliéndose o no eiercer occión ni derecho olguno en conlro de 'E[ lNsflTt fO' en v¡rlud de que no ex¡ste
reloción loborol enire "LAS PARTES" por ser un prestodor de servic¡os ¡ndepend¡enle.

NOVENA. - CONFIDENCIALIDAD. "El, PROFESIONISIA" se obl¡go o guordor y montener lo confidenciolidod del
servicio objelo de este conlrolo, de Io informoc¡ón recib¡do y proporc¡onodo por 'EL INSTIUTO', o que seon
observodos por "Et PROFESIONISIA".

PROfESIONISÍA' horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subcontrofislos que tengon occeso o
co c¡mienlo de lo informoc¡ón conf¡denciol, lo guorden y monlengon bojo dicho coróctér, cumpl¡endo con los
obli ones de confidenciolidod que oqui se eslipuloñ. Lo onterior en el enlendido que "Et PROfESIONISÍA"

deberó, en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos conlrolos o conven¡os de confidenciolidod, o f¡n de
que sus empleodos, represenlonles, osesores o subconlrol¡slos proteion lo informoción confidenciol.

As¡mismo, "EL PROFESIONISTA" se obligo o copocilor o los personos oquÍ ménc¡onodos en reloción con el uso y
cuidodo que deben guordor respelo de lo ¡nformoción conñdenciol, osí como dorles o conocer los olconces de
los obl¡gociones de confidenciolidod conlenidos en el presenle documento. 'Et PROflSlONlSfA" deberó proleger
lo ¡nformoción confidenciol que les hoyo s¡do revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco én grodo
menor ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenc¡ol.

En porliculor, lo informoción conlenido en los exped¡enles seró monejodo con discreción y conñdenciolidod.
otendiendo o los principios éf¡cos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionte orden de lo outoridod
competenle.

"EI PROtESIONISIA" reconoce y oceplo que todo lo informoc¡ón y documentoción puesto bojo su responsobilidod
lo que llegoro o tener occeso con molivo de lo prestoción de los servicios conlrolodos, incluyendo, los

sistemos, técnicos. métodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologío e informoción de lo
que pudiero lener conoc¡m¡ento en el desempeño de los servicios conlrotodos es propiedod de 'E[ lNSflTlrTO".

"tAS PARÍES" convienen que lo v¡gencio de los obl¡goc¡ones conlroídos por virlud de lo presenle clóusulo subs¡sliró
indefinidomente, incluso después de lerminodo lo duroción de este inslrumento.

Lo informoción y oc'tividodes presenles. posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virtu

\

\
s
§

cumplimiento del controto. seróñ closificodos expresomenle con el corócter de confidenciol, otendien

coNT¡ATo oE ?¡EsT ctó¡ DE sE¡vtctos ttotEstoN^Lai uat!-cts-sa.|6.202¿.
ctL¡!¡ADo ro¡ EL tNJrtTuto r¡u tctta! Dt ltt{stoNts y EL Dt. DAvtD HEat{ÁrDE o§, ELol Df ENEto Dt 2026.
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pr¡ncip¡os estoblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Públ¡co del Esiodo de Ch¡huohuo, osí
como en lo Ley de Proiección de Dolos Pe6onoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que 'LAS PARTES" se obligon o
guordor eslñclo confidenciolidod respeclo de lo informoción y resullodos que se produzcon en v¡rtud del
cumpl¡mienlo del presente instrumenlo.

En coso de incumplimienlo, 'tAS PARIES' se reservon expresomenle los occ¡ones que conforme o derecho les

correspondon, tonlo odministrolivos o judicioles, o fin de reclomor los indemn¡zoc¡ones conducenfes por los doños
y perjuic¡os cousodos, osí como lo oplicoc¡ón de los sonciones o que hoyo lugor.

oÉcu¡tl. - Avlso DE FRlvAclDAD. Lo subdirecc¡ón Adminiskolño del lnsliluto Mun¡c¡pol de Pensiones, con
domic¡l¡o en Colle Río Seno, número I 100, colon¡o Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del trolomiento de
sus do'los personoles y dotos sens¡bles, ¡os cuoles serón prolegidos conforme o lo dispueslo en el ortículo ó6y 73 de
lo Ley de Prolecc¡ón de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

to llnolldod poro lo cuol serón recobodos sus dolos personoles:

Los dotos personoles, que recobomos de usled en lo Subdirección Adm¡nistrolúo, los ulilizoremos poro lo siguienle
finol¡dod:

f¡rmo de conholos de pfeloclón de Seryicios Profesionolés: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
tronsfiere derechos y obligociones entre el lnsl¡tulo Municipol de Pensiones y el Profesionislo.

Tomb¡én pueden ser ut¡l¡zodos poro lo reolizoción de estodíslicos.

Los tronsferencios de dotos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Art. 92 de lo Ley de Protección

de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender réquer¡mienlos

de informoción de uno ouloridod compelente, que estén debidomente fundodos y molivodos, o b¡en, se

ocluolice olguno de lo excepciones previstos en el orfículo 70 de lo Ley Generol de Pro'lección de Dotos
Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos, osimismo en los supuestos que contemplo el ortículo: 98 de lo Ley de
Prolección de Dotos Personoles del Es'todo de ch¡huohuo.

oÉCml s¡cut¡oA. - fERMlNAclóN DEt CONÍRATo. El presente conlrolo podró ser terminodo de monero
oni¡cipodo, por voluntod de cuolqu¡ero de "tAS PARTES", prev¡o nolificocióñ fehocienle y por escrilo que se hogo
o lo conlroporle con onl¡cipoción mÍnimo de 5 díos hóbiles.

"EL lNSIffuIO' podró resc¡nd¡r el presenle conlrolo, sin neces¡dod de decloroción judic¡ol, por incumpl¡mienlo de
los obligociones poclodos en el m¡smo, independienlemenle de lo occión de doños y perju¡cios que en su coso

spondo o lo porte ofeclodo, según se presenlen los sigu¡entes cousoles:

cot{Iraro DE ?r$r^cróN DE sE¡vrcros ?¡ottsror{AlEs rnrE-c15-sA. ró.202¿,
cEElnaDo ?on EL lis¡Tlr¡o lllrnrcllatga rENsroNEs y EL Dr. oAvrD HE¡r{ÁNoEz ¡ros. ELot oE ttttto Dt 2026.

(
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El ov¡so de privocidod inlegrol esioró disponible en:

http://¡moeweb.mp¡och¡h.Pob.mx

Fecho de eloboroclón: 10 de sepliembre de 2018. \ ,
Fecho de Acluqltsoc¡ón: 25 de jun¡o de 2025. iX

\
DÉCHA pRll ERA. - mootflcActoNEs. "tAs PAifE§" convienen en que cuolquier odición o modificoc¡ón o to \
d¡spuesto en el presenie controlo se horó por escrito ñrmodo med¡onié convenio, suscrito por sus represenlonles ' i
con focullodes y se ogregoró como qnexo poro formor porle inlegronle del mismo, cuolqu¡er oneglo o 

U-
negocioción reolizodo de monero verbol, no seró vólido hoslo en tonto se formolice el documenlo respect¡vo. 

\
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I . Cuondo "Et PROtESION¡STA" mod¡fique o ollere subslonciolmenle el objeto del presenle conlrolo.
2. Por preslor los servicios def¡c¡enlemente, de monero ¡noporluno o por no opegorse o lo dispuesto en el

presente controto.
3. Por suspender injusf ificodomenle lo presloción del servicio o negorse o coneg¡r los deficiencios

deteclodos por 'Et lNSTffuTO"

4. Cuondo "Et PROrESIONI§IA" incunq en folto de verocidod tolol o porc¡ol con reloción o lo ¡nformoc¡ón
proporcionodo poro lo celébroción del presenle controto.

5. Por todos oquellos oclos u om¡siones que, por responsob¡lidod, imper¡cio, ¡nexperiencio, mol monejo,
déshoneslidod, prob¡dod, y olros, "Et PROFESIONISIA", ofecte o lesione el interés de "Et lNST]II,TO".

6. Por incumplim¡enlo o cuolqu¡ero de los obl¡goc¡ones estoblec¡dos en este inslrumenlo.

CIMA IERCERA. - RESPONSABITIDAD ClVl[. lndependienf emenle de lo term¡noción o resc¡sión del controto. "EL

PR FESIONISIA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon der¡vor por motivo del serv¡cio prestodo. "Et PROFESIONI§f4", exime de cuolquier responsobilidod o
"Et INSTITUTO", hociéndose el mismo responsoble de lo conlroloción de seguros o reolizor los ocfividodes y
med¡dos que en su coso eslime convenienles poro dichos efeclos.

oÉct¡rll culnu.- ?AGos lNDEBlDos. "Er PRoFEsloNlsIA", conviene que, en coso de incumpl¡mienlo o cuolqu¡ero
de ¡os clóusulos, se doró por resc¡nd¡do el presenle controto y restiluiró o "Et INSTIIUTO" los conl¡dodes recibidos
por concepto de pogos recibidos indebidomenle con dinero ocluolizodo y con pogo de inlereses de ocuerdo
con lo loso previslo en lo Ley de lngresos del Mun¡c¡p¡o de Ch¡huohuo, poro el presenle ejercic¡o fiscol.

"Et PROFESIONISÍA", es conforme que, en cuonlo o los contidodes recibidos por conceplo de pogos, en coso de
¡ncumpl¡m¡ento, se const¡luyon como un créd¡io fiscol, y su recuperoción quedqró sujeto ol procedim¡enio
esloblecido en el ortículo ó4 frocción lV del Cód¡go Mun¡cipol poro el Estodo de Chihuohuo.

oÉcltt¡ oulNrl.- REcoNoclMlENTo coNTRAcfuAt. "tAs PARfEs" convienen expre§omenle que o lo firmo del
presenle controto quedo sin efecio legol cuolquier negocioc¡ón verbol o escrilo, convenio o conlrolo que con
onlerioridod hubieren celebrodo respecto ol mismo objeto, por lo que "El, PROFESIONISIA" seró d¡rectomente
responsoble por lo prestoción de sus servicios, frenle o lo derechohob¡enc¡o y los beneficiorios que corespondon.

oÉCuitl S¡Xra.- C¡Slól O¡ COMRATO. 'lAS PARTES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuotquier
lílulo los derechos y/u obligociones que derivon del presente confrolo, sin prev¡o ouiorizoc¡ón por escrilo de lo otro
porte.

OÉC¡ttA SÉnl¡vta.- NOTIFICACIONES. Todos los notificociones y comunicociones que se dirijon "l,AS PARIES" como

X:,:*?;1 *];**:k:"., : "-- .-.. ^-":. .." : ",: :;: "*,presenle conlrolo, cumpl¡ró eslrictomenle con todos los leyes, reglomentos y políl¡cos opl¡cobles en moterio de
prevención del sobomo, com:pción y próclicos indebidos, incluyendo los políiicos ¡nternos de lo lnsliluc¡ón
relol¡vos o inlegridod y ético.

'Et PROFESIONISIA" se obligo o no oftecer, promeler, oulorizor, entregor, solicilor o oceplor, direclo o
indireclomenle, ningún pogo, regolo, dódivo, beneficio, venlojo ¡ndebido o incenlivo de cuqlquier no'lurolezo o
cuolqu¡er funcionorio público, empleodo de lo lnslitución, lercero o persono relocionodo, con el propósilo d

cot{T¡ lo ot ?¡tsTAclóN DE sE¡vtctos ttotEstoNAlÉs t tÉ.cts-3a-¡6-2026.
cElaltaDo ?ot EL tt{sTtTUIo ¡au¡flct?aLDE ?ENstoNE! y Et Dt. DAvtD HEt¡¡ÁNoEr ¡ot, ELot DE ENEto oÉ 2026.
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infu¡r o olteror decis¡ones. oblener beneficios indeb¡dos, oseguror venloios comerc¡oles o cuolquier olro ñn
improp¡o.

Asim¡smo, 'Et PROTE§IONISTA" deberó implemenlor y monlener prócl¡cos, conlroles y proced¡mienlos rozonobles
poro preven¡r oclos de sobomo o conupción por porle de sus empleodos, ogenles, represenlonles o
subconlrol¡slos. En coso de que 'Et PROFESIONI§TA" lengo conoc¡mienlo o sospecho fundodo de cuolqu¡er oclo
que puedo conslitu¡r soborno, conupción o v¡oloc¡ón o lo presenle clóusulo, deberó nolif¡corlo de monero
¡nmedioto y por escrito o lo lnstilución.

El incumplimienfo de cuolqu¡ero de los obligociones esfoblec¡dos en lo presente clóusulo consl¡tu¡ró cousol
suf¡c¡ente poro que "Et lNsTfft TO' dé por rescindido el confrolo de monero uniloterol, inmed¡oto y s¡n

responsobilidod olguno, sin perju¡cio del ejercic¡o de olros occiones legoles que conespondon.

Consulle lo Polílico Anl¡soborno del IMPE en: hltps://impeweb.mp¡och¡h.gob.mx/. En coso de denuncios por
pos¡bles cosos de soborno diúose o: hlips://o¡c.mpiochih.gob.mx/report/pspm

oÉCrua ¡¡OvEt¡¡.- COMROVERSIAS. Los controversios que se suscilen con mofivo de lo ¡nterpreloción y

cumplim¡enlo del presenle conlrofo serón resueltos iniciolmenle de común ocuerdo entre '[AS PA¡TES', en el

enlend¡do de que los dec¡siones odoptodos sobre el porticulor deben constor por escrito y ser firmodos por los

mismos. En coso de subsisJir el confl¡clo, el mismo se resolveró conforme lo legisloción opl¡coble.

vtCÉst¡rm. - luntsotCClóx Y COMPE¡ENCIA. En lodo lo no previslo en el presen'te controlo se regiró por los

d¡spos¡ciones conlenidos en el Cód¡go Civ¡l del Eslodo de Chihuohuo, mon¡feslondo 'tAS PARTES" que en este
conlrolo no exisle ningún vicio del consentim¡enlo que pud¡ero involidorio y olend¡endo o lo nolurolezo del
presenle ¡nslrumento legol 'LAS PARÍES' ocuerdon someterse o lo jur¡sdicción de los tribunoles jud¡c¡oles con
competencio en lo ciudod de Ch¡huohua, Esfodo de Ch¡huohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pud¡ere

conesponderles en rozón de sus domicilios presentes o fuluros, o por cuolquier otro couso.

refoo oue tuE Er. PRESENTE coNTRATo poR tAs pARTES euE EN Er TNTERVTNTERoN y ENTERADAS DE su coNfENrDo Y

ru€RzA rEGAt, to RATtncaN y ¡RMAN EN rA cruDAD DE cHTHUAHUA. cHtH.. E[ DíA ol DE ENERo DE 2026.

.EI. INSTITUTO

ING- IUAN ANTONIO

DIRECTOR DET INSTITUÍO MUNICIPAT DE PENSIONES

"ET PROTESIONISTA"

4/,flú.
DR. DAVID HERNÁr'ro¡z níos

coNrr ¡o Da rlEsracró¡¡ DE lÉrvrcros r¡otÉtoN^rfs rflc-c?i-sa-ló-202ó.
ctrtltaoo po¡ tt ¡¡sTlTt To uu¡tct?Ar D! rE¡itor{as y EL Dr. D^vro HErx^¡o¡¡ Íos, Er. ol ot t¡E¡o oE 202¿.

Co¡l€ Río S€no No. I l@, Cobnlo Altiedo Chóve¿ Chihrrohuo. Chih,. Téléfono Dkécto (022), hilp://www.munk¡pbchlhuoñuo.gpt'.mx
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TESTIGOS

c.P. sttvtA
SUBDI N A

DEI. INSTITUTO PAI. DE PENSIONES

DR.

SU

DRA. LAU ¡rnn¡¡cl r.r¡vÁn¡z
COORDINAD

DEt INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

coiflr^ro DE rrEirAcrór,¡ DE sErvrcros ?rorEsror¡^us t ?t-cps-iA-¡¿-an2ó.
cErE¡raoo ror Er rN5!¡tlrro uNrcr?ar Dr rENsror¡ts y E! ot- oavto Htl¡l¡aDE nos. tL ol oE Eñtro DÉ 2o2ó.
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